
R am a Judicial
Tribunal Administrativo de Risaralda

R epública d e  C olom bia

EDICTO No . 023
LA SECRETARIA GENERAL NOTIFICA A LAS PARTES:

SENTENCIA PROFERIDA EL. 8 DE MARZO DE 2019

EN EL EXPEDIENTE: 66001 -33-31 -703-2012-00146-01 (P-0885-2017)

NATURALEZA DEL ASUNTO: REPARACIÓN DIRECTA

MAGISTRADO PONENTE: LEONARDO RODRÍGUEZ ARANGO

DEMANDANTES: RAFAEL ALBERTO PÓSSO ECHEVERRI 
(LESIONADO) Y EN REPRESENTACIÓN DE SU 
HIJA MENOR MARÍA PAULA POSSO PARRA, 
ALBERTO JESÚS MARCIAL POSSO JANACETT 
(PADRE), AURA MARGARITA ECHEVERRY 
HINCAPIÉ (MADRE), PAULA ANDREA Y STEFANÍA 
POSSO ECHEVERRY (HERMANAS).

DEMANDADO: INVIAS.

LLAMADO EN GARANTIA: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S. A. Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A.

NATURALEZA: AUTORIDAD DEL ORDEN NACIONAL.

EL PRESENTE EDICTO, SE FIJA EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA, POR EL 
TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, COMPRENDIDOS ENTRE LAS 07:00 A.M. DEL 14/03/2019 
Y LAS 04:00 P.M. DEL 18/03/2019. INHÁBILES Y FESTIVOS: 16 Y 17 DE MARZO DE 
2019. (ARTÍCULO 323 DEL C.P.C.).

TÉRMINO DE EJECUTORIA

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 331 DEL C.P.C., EL TÉRMINO DE EJECUTORIA 
DE ESTA PROVIDENCIA CORRE ENTRE EL 19 AL 21 DE MARZO DE 2019. INHÁBILES 
Y FESTIVOS: NINGUNO*-

La Secretaria,

MARTHA LUCÍA MARÍN QIÍIICENO



R am a Judicial
Tribu» il Administrativo de Risaralda

R epública d e  C olom bia

EDICTO No . 024
LA SECRETARIA GENERAL NOTIFICA A LAS PARTES:

SENTENCIA PROFERIDA EL. 8 DE MARZO DE 2019

EN EL EXPEDIENTE: 66001 -33-31 -751 -2011 -00640-01 (P-0891-2016)

NATURALEZA DEL ASUNTO: REPARACIÓN DIRECTA

MAGISTRADO PONENTE: LEONARDO RODRÍGUEZ ARANGO

DEMANDANTES: MARÍA MARINfJVILLADA GUIRAL, GLORIA NELLY 
DUQUE VILLADA, FANNY DUQUE VILLADA, 
JORGE ANDRÉS JAKELINE, NATHALIA ANDREA, 
JEIMY ALEJANDRA, JENNY MARCELA O 
MARCELA RIVERA DUQUE; FRANCY YULIZA 
SUAZA DUQUE.

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE DE 
PEREIRA, E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE BELÉN 
DE UMBRÍA, CAFESALUD E.P.S. Y SOCIMEDICOS 
S.A.S.

LLAMADO EN GARANTIA: LIBERTY SEGUROS S. A.

NATURALEZA: AUTORIDAD DEL ORDEN DEPARTAMENTAL.

EL PRESENTE EDICTO, SE FIJA EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA, POR EL 
TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, COMPRENDIDOS ENTRE LAS 07:00 A.M. DEL 14/03/2019 
Y TAS 04:00 P.M. DEL 18/03/2019. INHÁBILES Y FESTIVOS: 16 Y 17 DE MARZO DE 
2019. (ARTÍCULO 323 DEL C.P.C.).

TÉRMINO DE EJECUTORIA

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 331 DEL C.P.C., EL TÉRMINO DE EJECUTORIA 
DE ESTA PROVIDENCIA CORRE^BvITRE EL 19 AL 21 DE MARZO DE 2019. INHÁBILES 
Y FESTIVOS: NINGUNO.

La Secretaria,



<9 ,
R am a Jüdicial
Tribunal Administrativo de Risaralda

República d e  C olom bia

EDICTO No . 025
LA SECRETARIA GENERAL NOTIFICA A LAS PARTES: 

SENTENCIA PROFERIDA EL: 8 DE MARZO DE 2019

EN EL EXPEDIENTE: 66001-33-31-004-2007-00252-02 (P-0080-2015)

NATURALEZA DEL ASUNTO: REPARACIÓN DIRECTA

MAGISTRADO PONENTE: LEONARDO RODRÍGUEZ ARANGO

DEMANDANTES:

DEMANDADO:

LLAMADO EN GARANTIA:

EMMA JULIANA GÓMEZ, HAROLD COLORADO 
GÓMEZ (HIJO MENOR) Y MARÍA ROSALBA SOTO.

E.S.E. SALUD PEREIRA.

LA PREVISORA S. A.

NATURALEZA: AUTORIDAD DEL ORDEN MUNICIPAL.

EL PRESENTE EDICTO, SE FIJA EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA, POR EL 
TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, COMPRENDIDOS ENTRE LAS 07:00 A.M. DEL 14/03/2019 
Y LAS 04:00 P.M. DEL 18/03/2019. INHÁBILES Y FESTIVOS: 16 Y 17 DE MARZO DE 
2019. (ARTÍCULO 323 DEL C.P.C.).

TÉRMINO DE EJECUTORIA

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 331 DEL C.P.C., EL TÉRMINO DE EJECUTORIA 
DE ESTA PROVIDENCIA CORRELEMJRE EL 19 AL 21 DE MARZO DE 2019. INHÁBILES 
Y FESTIVOS: N IN G U N O ^ _ _ _ _



R am a Judicial
Tribunal Administrativo de Risaralda

República d e  C olom bia

EDICTO No . 026
LA SECRETARIA GENERAL NOTIFICA A LAS PARTES: 

SENTENCIA PROFERIDA EL. 8 DE MARZO DE 2019

EN EL EXPEDIENTE: 66001-33-31-004-2007-00262-01 (P-0077-2015)

NATURALEZA DEL ASUNTO: REPARACIÓN DIRECTA

MAGISTRADO PONENTE:

DEMANDANTES:

DEMANDADOS:

DENUNCIADO EN PLEITO:

LEONARDO RODRÍGUEZ ARANGO

NORBEY BEDOYA ZEA, JASMÍN TABARES 
LADINO, JESSICA BEDOYA GIL, JUAN MANUEL 
BEDOYA TABARES (MENORES), JUAN ALBERTO 
BEDOYA ÁLZATE Y BERTI LIA ZEA.

E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE DE 
PEREIRA Y E.S.E. SALUD PEREIRA.

CAFESALUD E.P.S.

LLAMADO EN GARANTÍA: LA PREVISORA S. A.

NATURALEZA: AUTORIDAD DEL ORDEN DEPARTAMENTAL.

EL PRESENTE EDICTO, SE FIJA EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA, POR EL 
TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, COMPRENDIDOS ENTRE LAS 07:00 A.M. DEL 14/03/2019 
Y LAS 04:00 P.M. DEL 18/03/2019. INHÁBILES Y FESTIVOS: 16 Y 17 DE MARZO DE 
2019. (ARTÍCULO 323 DEL C.P.C.).

TÉRMINO DE EJECUTORIA

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 331 DEL C.P.C., EL TÉRMINO DE EJECUTORIA 
DE ESTA PROVIDENCIA CORRE ENTRE EL 19 AL 21 DE MARZO DE 2019. INHÁBILES 
Y FESTIVOS: NINGUNÍ

La Secretaria,

MARTHA LUCÍA MARÍN QUICENO


